
 

 

 

PREGUNTA QUE PRESENTA MARÍA ANTONIA PÉREZ GALINDO, CONCEJAL DEL 

GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `LÍNEA 21: PLAYA HONDA – LOS 

URRUTIAS - CARTAGENA´ 

 

En el Pleno del pasado mes de noviembre, la Corporación municipal aprobó una moción 

para la ampliación y mejora del servicio de la línea 21 del transporte público de nuestro 

municipio que conecta Cartagena con poblaciones como Los Urrutias, Punta Brava o El 

Carmolí. Dicha moción instaba a replantear, junto a la Comunidad Autónoma, los horarios 

y la frecuencia de paso, garantizando salidas tanto por las mañanas como por las tardes, 

en días laborables y fines de semana, atendiendo así a las necesidades de los vecinos de 

estas localidades. 

 

Sin embargo, hasta la fecha, no se ha informado públicamente de la implementación de 

estas mejoras ni de los avances en su ejecución. Según los datos disponibles, la línea 21 

sigue operando con su recorrido habitual, sin cambios significativos en su frecuencia ni en 

la cobertura horaria, lo que sigue generando dificultades para los residentes que 

dependen del transporte público.  

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

PREGUNTA 

 

 ¿Se ha mantenido alguna reunión con la Comunidad Autónoma o con la empresa 

concesionaria del transporte para planificar la ampliación del servicio? En caso 

afirmativo, ¿se ha producido algún avance? 

 

 ¿Existe un calendario previsto para la implementación de las mejoras solicitadas? 

En caso afirmativo, ¿pueden compartirlo con nosotros? 

 

 Si no se ha llevado a cabo ninguna actuación hasta la fecha, ¿cuáles son las 

razones y qué medidas se van a tomar para cumplir con el acuerdo aprobado en el 

Pleno? 
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Cartagena, 18 de marzo de 2025 

 

 

                                                                                                   
 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                            Fdo. María Antonia Pérez Galindo 

Portavoz del Grupo municipal MC.                               Concejal del Grupo municipal MC. 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

 

Firmado por JESUS
GIMENEZ GALLO - DNI
***2149** el día
20/03/2025 con un
certificado emitido
por ACCVCA-120
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